
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2021-660577--UNC-ME#DUI

 
VISTO las presentes actuaciones;

CONSIDERANDO

Que se solicita el pago de las horas extras correspondientes al personal que se detalla
en el orden 2,

Lo manifestado e informado en el orden 11 por la Dirección General de Personal,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Convalidar lo actuado por el Departamento Universitario de
Informática en el orden 2, que forma parte integrante de la presente, y por los motivos
expuestos precedentemente, erogación que será atendida con Fuente 14
(Transferencias internas) de la citada Dependencia.

ARTÍCULO 2°.- Declarar que lo dispuesto en el artículo que antecede se encuadra en
la normativa del art. 74 del Decreto 366/06.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Dependencia de origen y a la Secretaría de Gestión Institucional - Dirección General de
Personal.
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Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Nota


Número: 


Referencia: Nota- hs. 08-09 GARLATI


A: Daiana Magalí Iveta (ME#DUI),


Con Copia A:


 
Sr. Rector


Dr. Hugo Oscar Juri


Universidad Nacional de Córdoba


S......................./..........................D


                                                    Me dirijo a Ud. a fin de solicitar autorización para efectuar el pago
de horas extras a la Lic. Garlati Alexia (leg. 55470), quien realiza la apertura y cierre del aula D3, en
el Departamento Universitario de Informática, lo que posibilita la continuación del centro del Centro
de rastreo, carga de datos y notificación de contactos estrechos de personas COVID-19 positivas en
el marco del convenio específico de colaboración entre el MINISTERIO DE SALUD DE LA
PROVINCIA DE CÓRDOBA y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, aprobado por RR
RR1063/2020 y prorrogado mediante adenda aprobada por RR 1381/2020.


                                                       Se envia comprobante del sistema SIU-Pilagá por el cobro para
afrontar el pago de dichas horas extras al personal no docente y se adjunta planilla con el detalle de
los días y horas realizadas.


 


                                                              Sin otro particular, lo saludo muy atentamente.


 


Nombre Agente: GARLATI, Alexia


Legajo: 55470


DNI: 36.357.904







Dependencia Departamento Universitario de Informática (77)


Cargo: Contrato Asimilable a Planta cat. 7.


Remuneración regular, total y permanente:


Agosto $69104,91


Septiembre $ 72618,72


Valor hora extra al 100%:


Agosto: $987,21


Septiembre: $1037,41


Período: Agosto y septiembre de 2021.-


Total Horas Extras al 100% :


Agosto: 20 horas.


Septiembre: 14 horas.


Monto bruto del Período


Agosto: $ 19744,26


Septiembre: $ 14523,74


Fuente de financiamiento: Fuente 14 (Transferencias internas).-


Actividad: Centro de RASTREO, CARGA DE DATOS y NOTIFICACIÓN de contactos estrechos
de personas COVID-19 positivas en el marco del convenio específico de colaboración entre el
MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA y la UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CÓRDOBA .
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